
,, • MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
POLICIA NACIONAL 

DIRECCIÓN GENERAL 

RESOLUCIÓN NÚMERc{) 4 2 7 SEL O 3 DIC 2025 

•Por la cual se adoptan los lineamientos para definir el Programa de Transparencia y Ética Pública en la Policía 
·:.:~. ......... Nacional de Colombia" 1 .... :\ ···-=riñ- ·... . t'f -· • 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA 
,r:- .. _.,~,.... 

En uso 'de las facultades que confiere el artículo 2º numeral 3 del Decreto 113 del 25 de enero del 2022, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de Colombia establece los principios fundamentales de un Estado Social de Derecho 
es garantizar un nivel mínimo de bienestar a la población, con un énfasis particular para los sujetos de especial 
protección~constifuelonat. Esto implica que las políticas públicas deben adoptar un enfoque muttidimensi~nal y 
estar dirigidas a ta protección de los derechos fundamentales de la ciudadanía, prestando especial atención a 
aquellos individuos que requieren una protección particular. Por otro lado, estas políticas también deben ser 
eficientes, eqüita~a-~y-~~~~~ e~_~a consecución de sus objetivos iniciales. • 

·Que la Resolución 58/4 de la Asamblea General, de 31 de ·octubre de 2003 de la Convención de ta Naciones 
Unidades contra la Corrupción, tiene como finalidad promover y fortalecer las medidas para prevenir y combatir 
más eficaz, y eficientemente la corrupción, promover, facilitar y apoyar la cooperación internacional y la asistencia 
técnica en la prevención y la lucha contra la corrupción, incluida la recuperación de activos, promover la integridad, 
ta obligac_ión dé rendir cuentas y la debida gestión de los asuntos y los bienes públicos. 

De igua1{~a~~n,'su artículo 15 -Soborno de funcionarios públicos nacionales, manifiesta que, cada estado 
adoptará /as medidas legislativas y de otra índole que sean necesarias para tipificar como delito, cuando se 
comentan internacionalmente: a) la promesa, el ofrecimiento la concesión a un funcionario público, en forma 
directa o indirecta,..._de un beneficio que redunde en su propio provecho o en el de otra persona o entidad con el 
de que dicho fúnéionario actúe o se abstenga de actuar en el cumplimiento de sus funciones oficiales; b) la 
solicitud o aceptación por un funcionario público, en forma directa, de un beneficio indebido que redunde en su 
propio provecho o en el de otra persona o entidad con el fin de que dicho funcionario actúe o se abstenga de 
actuar eit el ciJrñ¡Jl¡iniento pe sus funciones oficiales. - !: .... .. e •· .. ,.-... 

Que el código de conducta para funcionarios encargados dé hacer cumplir ta Ley (Resolución 34/169 de 1979) 
impone estándares éticos internacionales sobre legalidad, uso proporcional de la fuerza, respeto a los derechos 
humanos y deber de denuncia ante actos de corrupción. 

Que el artículo 209 de la Constitución Política enfatiza que la función administrativa debe estar al servicio de los 
intereses:-:generates y basarse en principios como el de moralidad. Además, el Código de Procedimiento 
Administrativo •y;.-:-de"·lo CO_ntencioso- Administrativo, Ley 1437 de 2011, en su artículo 3º, establece que las 
actuaciones administrativas deben regirse por el principio de transparencia. • 

Que la LE~i 962 -9:~ 2005, "Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y procedimientos 
administra'tivos de los organismos y entidades del Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o 
prestan seryicios públicos", tiene como objeto facilitar las relaciones de los particulares con la Administración 
Pública, de ~I forma que las actuaciones que deban surtirse ante ella para el ejercicio de actividades, derechos 
o cumplirñierito-H~-:.Obl.igaQ{ones. se. d ... esarrollen de conformidad con los principios establecidos en los artf culos 83, 
84, 209 y 333 de la Carta Política. 

Que la Ley 1474 de 2011, "Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, 
investigación y sa'hción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública,. en su artículo 73, 
establece que cada entidad del orden nacional, departamental y municipal, cualquiera que sea su régimen de 
contratación, deberá implementar Programas de Transparencia y l=tica Pública• . 

.. , ·t~itf~J 

Que la L~y·1sa1Wé2012t·Porla cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales·, 
tiene como objeto • desarrollar ·el derecho constitucional que tienen todas las personas a conocer, actualizar y 
rectificar las informaciones que se hayan recogido sobre ellas en bases de datos o archivos, y /os demás 
derechos, Jibert~q~s y garantías constitucionales•, al igual que tos actos administrativos internos de la institución 
definidos por la Política de Tratamiento de Datos Personales de la Policía Nacional. 
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CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCI N "POR LA CUAL SE ADOPTAN LOS LINEAMIENTOS PARA 
DEFINIR EL PROGRAMA DE TRANSPARENCIA Y ÉTICA PÚBLICA EN LA POLICI~ NACIONAL DE 
COLOMBIA". " 

Que la Ley 1712 de 2014, ·Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del De~h._q,,deAcceso a la 
(nformaclón P{Jbllca Nacional y se dictan otras disposiciones•, tiene por objeto regular el derecho de acceso a la 
inf~rmaclón pública, los procedimientos para el ejercicio y garantla del derecho y las excepciones a la publicidad de información. 

• 
,l • ~ 

Que la Ley 1757 de 2015, ·Por la cual se dictan disposiciones en materia de promoción y protección del derecho 
a la participación democrática·, en su Titulo IV, regula la rendición de cuentas de la rama ejecutiva, como una 
expresión de control social que comprende acciones de petición de información y ~xplicac)p.ne~. asl como la evaluación de la gestión. --1• • .... 

Que la Ley 1952 de 2019 "Por medio de la cual se expide el Código General Disciplinario se derogan la ley 734 
de 2002 y algunas disposiciones de la ley 1474 de 2011, relacionadas con el derecho disciplinario., establece: 
Articulo 23. Garantla de la función pública. Con el fin de salvaguardar la moralidad pública, transparencia, 
objetividad, legalidad, honradez, lealtad, igualdad, imparcialidad, celeridad, publicidad, economla, neutralidad, 
eficacia y eficiencia que debe observar en el desempeno de su empleo, cargo o función, el sujeto disciplinable 
ejerceré los derechos, cumplirá los deberes, respetara las prohibiciones {acataré el'réglm~!!Jf.e,lnhabilldades, 
incompatibles, impedimentos y conflictos de intereses, establecidos en la Constitución Polltica y en las Leyes. 

Que la Ley 2016 de 2020 • Por la cual se adopta el código de integridad el Servicio P{Jb/ico Colombiano y se dictan 
otras disposiciones• establece en su artlculo 1 la adopción e implementación del Código de lntegºridad del Servicio 
Público Colombiano expedido por el Departamento Administrativo de la Función Pública, por parte de todas las 
entidades del Estado a nivel nacional y territorial en todas las Ramas del Poder Público, las cuales tendrén la 
autonomla de complementarlo respetando los valores que ya estén contenidos en el cnismo . . t~J:·. "~ 
Que el articulo 31 de la Ley 2195 de 2022, • Por medio de la cual se adoptan medidas en materia de transparencia, 
prevención y lucha contra la corrupción y se dictan otras disposiciones•, modificó el articulo 73 de la Ley 1474 de 
2011 para reemplazar los Planes Anticorrupción y Atención al Ciudadano con los Programas.de Transparencia y Ética Pública. 

Que la Ley 2196 de 2022 • Por Medio de la cual se expide el Estatuto Disciplinario Policiar en su artlculo 4 
establece que la disciplina policial: es el conjunto de disposiciones constitucionales, legales y .reglamentarias que 
debe asumir todo el personal uniformado, indistintamente de su situación laboral o administrativa. La disciplina 
policial permite el correcto funcionamiento de la institución; asl mismo, el articulo 40. El Sistema de Garantlas 
para la Formulación, Consulta y Seguimiento Ciudadano: Es el conjunto de mecanismos _que P,ermiten al 
ciudadano formular, consultar y hacer seguimiento en llnea a las peticiones o quejas que preMinten a la Policia 
Nacional. 

Que el Decreto 2106 de 2019, ·Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar.,~m/te~, procesos 
y procedimientos innecesarios existentes en la administración pública", tiene por objeto simpllflcar, • suprimir y 
reformar trámites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en la Administración Pública, bajo los 
principios constitucionales y legales que rigen la función pública, con el propósito de garantizar la efectividad de 
los principios, derechos y deberes de las personas consagrados en la Constitución mediante.trámites; procesos 
y procedimientos administrativos sencillos, ágiles, coordinados, modernos y digitales. 

Que el Decreto 113 del 25 de enero de 2022, "Por el cual se modifica la estructura del Ministerio de Defensa 
Nacionar, en el articulo 2, numeral 3, facultó al director general de la Policla~Nacional para crúr.,.y,organizar, con 
carácter permanente o transitorio, escuelas, unidades, éreas funcionales y grupos de trabajo, determinando en el 
acto de creación de éstas, sus tareas, responsabilidades y las demés disposiciones necesarias para su 
funcionamiento. ..~ 
Que en al artículo 21 ldem senalo que la Inspección General y Responsabilidad Profesional es la dependencia 
de la Dirección General encargada de definir e implementar los lineamientos en materia de integridad, disciplina 
y transparencia, que permitan fomentar la cultura de la legalidad y moralidad·del talento humano en la Institución. 

,::;,!. ',.'-

Que el Decreto 1122 del 30 de agosto del 2024 "Por el cual se reglamenta el articulo 73 de la Ley 1474 de 2011, 
fue modificado por el articulo 31-de la Ley 2195 de 2022, en lo relacionado con los Programas de Transparencia 
y ~tica Pública". ...i-> ••• 

Que el Decreto 1600 del 27 de diciembre de 2024, ·Por el cual se modifica el Capítulo 1 y 3 del Título 4 de la 
Parte 1 del Ubro 2 del Decreto 1081 de 2015, Decreto Reglamentario Qnico del Sector Presidencia de la 
Repóblica, en lo relacionado con las Subcomisiones Técnicas de la Comisión Nácional de, Moralización y 
la Estrategia Nacional de Lucha Contra la Corrupción·, establece la estrategia nacional contra la lucha contra la 
corrupción contemplando medidas para el seguimiento y control de los recursos públicos, adlclonalmente 
comprende acciones asociadas a ta promoción de la educación y la pedagogla como herrami~,:ita fundamental 
para prevenir la corrupción. '" 
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CONTINUACIÓN DE LA RESO U 1 'P R LA CUAL SE ADOPTAN LOS LINEAMIENTOS PARA 
DEFINIR EL PROGRAMA DE TRANSPARENCIA Y ÉTICA PÚBLICA EN LA POLIC(A NACIONAL DE 
COLOMBIA". ~..i.-.·• ,, 

Que la Resoluclón 2572 del 15 de agosto de 2023 • Por la cual se expide la Polftica de Integridad Poi/ciar, contiene 
los lineamientos que orientan la conducta y los comportamientos de las personas que integran t,Jl~l!f'ª· Nacional. 

..-¿e!.~,.. :!'" .. 

Que la Resolución 3409 del 10 de octubre de 2023 •Por la cual se establecen las defunciones estrat~glcas Y se 
reglamenta el marco estratágico institucional 2023-2026 de la Policla Nacional y se modifica parcialmente la 
Resolución 1002 del 21 de marzo de 2023 "Por/a cual se adopta la matriz de Indicadores asociados a los·procesos 
de la Policla Nacional y se establecen otras disposiciones·. 

Que la Resolución 1528 de 2024, • Por la cual se expide el Reglamento de Doctrina de la PQ(icla Nacional de 
Colombia•, en su artfculo 41 establece los tipos documentales que apoyan la lransferencía dEr[~docp-ina.polictal, 
los cuales serán usados para documentar el Programa de Transparencia y Ética Pública en la Policf a Nacional. 

Que la Resolución 4122 del 05 de diciembre de 2024 "Por la cual se reglamenta el sistema de g~rantlg~ para la 
formulación, consulta y seguimiento ciudadano y se dictan unas disposiciones•, la cual permite qfie los ciudadanos 
puedan consultar y hacer seguimiento en llnea a las peticiones, quejas, reclamos, reconocimientos del servicio 
de policial y sugerencias que presenten a la Pollera Nacional. 

• ., ., , • ¡1 r: -&!.~ ., . 
Que la Resolución 04376 del 24 de diciembre de 2024 •Por la cual se expide el Marco de Gerértcltf:ckila Po/lela 
Nacional de Colombia·, establece un marco único y coherente para la gerencia policial frente a la articulación de 
la planificación estratégica, la ejecución de las operaciones, la evaluación del desempet\o institucional y la toma 
de decisiones. ...~, ••• 

Que es necesario adoptar lineamientos del Gobierno Nacional para definir el Programa de Transparencia y Ética 
Pública para la Policía Nacional, con el fin formular e lmplementar las acciones. necesarias P.araJa lucha contra la 
corrupción, vinculando nuevas herramientas que permitan desarrollar actividades·préventivas ~:Oe:0:9ntrol desde 
un enfoque territorial, a través del trabajo diario de cada uno de los funcionarios, promoviendo al interior de la 
institución, una cultura de la legalidad que permita identificar, medir y monitorear la transparencia y ética pública 
en el servicio de policía. -..:.-.·• .,, 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1. ADOPCIÓN. Adoptar los lineamientos para definir el Programa de Transparencia y Ética Pública 
en la .Policía Nacional de Colombia, emitidos por el Gobierno Nacional tendientes a prevenir los actos de 
corrupción, reforzar la articulación y coordinación institucional e interinstitucional, con el fin de l)"rd'mover'ia cultura 
de la legalidad, integridad y recuperar la confianza ciudadana. 

CAPÍTULO 1 

GENERALIDADES 

ARTÍCULO 2. OBJETO. Definir los parámetros para la administración, monitoreo, supervisión y seguimiento del 
Programa de Transparencia y Ética Pública (PTEP)Lpor parte de la Policía Nacional, precisando los aspectos 
fundamentales derivados de leyes y decretos expedidos por el Gobierno Nacional, ~n n..;,ateria .sp lucha contra la 
corrupción, con el fin de promover al interior de la institución una cultura de la legalidad qu~óontrtbuya a la 
prestación integra, transparente y eficiente del servicio de policía. 

ARTÍCULO 3. ALCANCE. El Programa de Transparencia y Ética Pública de la Policía Naciooal.,-será apropiado 
por todos los integrantes de la Policía Nacional, y se desarrollará mediante el Marco de Gerencia Policial y sus 
tres (3) modelos: Modelo Estratégico Policial, Modelo de Operación y Modelo del Servicio de Policía. 

ARTÍCULO 4. PRINCIPIOS Y VALORES. Los principios y valores establecidos en· Uf formtttiiGiQP.;e,~tratégica 
institucional, se articularán con el Programa de Transparencia y Ética Pública. 

CAPITULO 11 

PROGRAMA DE TRANSPARENCIA Y ÉTICA PÚBLICA EN LA POLIClA NACIONAL 

~RTíéULO 5. DEFINICIÓN. Es el conjunto de acciones que· Ia Policfa ~~cio~a; d:~n~ -;~tf;rñJ·~ta para 
promover, al Interior de la institución, una cultura de la legalidad e integridad, así como identificar, medir, controlar 
y monitorear las actividades que se desplieguen en materia de transparencia y ética plibllca. . 

.n:J:.-.'· ,,., 
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RESOLUCIÓ;:~ÚME:RO --..L.=;i...J.,._.~~- DEL --=~~~~ PÁGINA 4 de 11 CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCI N "POR LA CÚAL SE ADOPTAN LOS LINEAMIENTOS PARA DEFINIR EL PROGRAMA DE TRANSPARENCIA Y ÉTICA PÚBLICA EN LA POLICfA NACIONAL DE COLOMBIA"~~ .... 

ART(CULO 6. ESTRUCTURA. Está estructurado por los componentes transversal Y programático l~s cua~es se desarrollarán"a';.'través de las acciones preventivas y de control, generando sinergia entre los lineamientos ,_.-. • r1o • -estatales e institucionales. 

Representación gréflca estructura PTEP: 

Programático ·tompÓnente • Transversal Componente 

(1)1 .::. .. _ .. Declaración - Administración del Riesgos ~ ··"''"" . . , . .... 

ffi' Planeoción 

. ffi. ~ Monitoreo, odminls1raci6n y supervisión • Redes y Articulación 
~ 

~ Reportes Programa de • 
Transp~renc,a e ~[ -:•._◄...,,_.,., Formación Estado Abierto .. ·• .. • ' tica Pública {111 Comunicación 

··- · IGJ ., Auditorio y mejora Iniciativas adicionales .. 
Fuente. Adaptación del anexo técnico TEP - Policla Nacional. 

A~TÍCULO 1_-.~~MPO.~!=NTE TRANSVERSAL. El componente transversal recopila las acciones qu~ g~ra~tizan la incorporación del Programa· de Transparencia y Ética Pública (PTEP) en las dinámicas y la cultura mst1tuc1onal. Se debe tener en cuenta que este componente se articulará con el componente programático, asl: 

a) Declaración. El Programa de Transparencia y Ética Pública en la Policía Nacional, inicia con la manifestación de la alta dirección, con el firme compromiso de fortalecer la integridad y combatir la corrupción, direccionando el comportamiento ético de cada hombre y mujer en la institución. 
► ~~ l ~~¾h.-

• b) Planeaclon; La 'Oficina de·Planeación, seré la encargada de incorporar el Programa de Transparencia Y Ética Pública a las dinámicas institucionales, articulándolo con las politicas de gestión pública, institucionales y el marco de gerencia policial; por ende, la operacionalización de este programa, deberá .s,er inclui<:ta en planes de acción, programas y proyectos necesarios para la implementación y ejecución del Programa . 

. 1:8 QfiQiDa de Planeación proporcionará los recursos para la implementación y ejecución de estrategias en el marco del Programa de Transparencia y Ética Pública, · 

e) Monitoreo, administración y supervisión. Este programa se evalúa de manera sistemática y objetiva, ~erifi~Qpo la pertinencia, el rendimiento y el éxito de las actividades planeadas para cumplir los objetivos definidos, los cual.es serán presentados ante el Comité Institucional de Gestión y Desempeño y Subcomité de Control Interno, según aplique, teniendo en cuenta las siguientes responsabilidades, así: 

• 'Mo~lt~: la•Gficina de.P-laneación, será la encargada de monitorear el cumplimiento del programa de manera transversal en el marco de la estrategia• institucional, para lo cual, deberá crear líneas de monitoreo enmarcadas en cada elemento del componente programático, bajo el contexto del Comité ~~stituc;:i<?f.1ª1 de Gestión Y Desempet'\o cuando la alta dirección lo estime, se presentará los resultados integrales frente a la gestión del programa. • 

Adrrtinis~ción: La Inspección General y Responsabilidad Profesional, en el marco del Proceso -Geréii~l·de Integridad P_olicial, será la encargada de administrar la operacionalización del Programa Transparencia y Ética Pública, debiendo articular las capacidades institucionales para el cumplimiento de los objetivos de este programa, a través de la gestión por procesos en el Marco de Gerencia Policial. 

Supe~ÍSÍón: La Subdirección General, será la encargada de supervisar la adecuada administración y monitoreo del programa, como uno de los responsables de la alta Dirección en la Policía Nacional. 

d) :Repo~ . . ~ol) .9ener~dos ... a tr~vés de la integración de cifras_ y hechos que son recopilados por los diferentes sistemas de información internos y externos que permiten conocer el desempeno del programa 
y orientar ta toma de decisiones. 

de.-l d fl s de proceso y responsables de la operacionalizaci6n del Programa de Transparencia ;Éti: Púb~~ ~~ ~ Policía Nacional, presentarán ante la Oficina de Planeaci6n y la Inspección <;3eneral 

Aprobación: 15-02-2024 
1Ds-RS-0001~Jí-- ~,., ' .. ., 'vfl{~ t" 
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Y Responsabilidad Profesional un informe consolidado de avancés y resultados de manera cuatrimestral 
(IQS pljnm,ps diez (10) días de

1 

los meses de mayo, septiembre y enero de cada vigencia). -•11 . . -' .. .., - ., ..,,,..., _ 

La Oficina de Planeación será la encargada de en"tregar a la Inspección General Y Responsa~ilidad 
Profesional, un reporte de medición externa al Programa de Transparencia y 1:tica Públl~, .ª través de la 
Medición-de Desempeno Institucional (MDI), que se llevará a cabo a través del Fonnular,o Unico Reporte 
de Avances de la Gesli6n (FURAG). 

La ,Direccién de Investigación Criminal e INTERPOL, presentará informe cuantitativo de las denuncias 
recepcion'fcias a través de la línea Anticorrupción 157 ante la Oficina de Planeación Y la Inspección 
General y Responsabilidad Profesional, con relación a las conductas contra la integridad policial y los 
delitos de administración pública (corrupción) cometidos por funcionarios de la Institución. Estos datos 
cuantitativos hacen referencia a lugar de los hechos, motivo o delito de la denuncia. Este Informe se 
rendirá de manera cuatrimestral (los primeros 1 o días de los meses de mayo, septiembre y enero de cada 
vigencia).- . 
t1 ·1~~6h-General y Responsabilidad Profesional, informará al responsable de la Supervisión d~I 
Programa de manera semestral (los primeros 15 días de los meses de julio y enero de cada vigencia), 
los resultados frente a la operacionalización del Programa de Transparencia Y Ética Pública. 

,. lt~ ;r-,•i 

e) Fonnaclón. Promover el Programa de Transparencia y Ética Pública de la Policía Nacional a través de 
la gestión del conocimiento como parte Integral de los componentes que lo conforman . 

• 'i,.,u 

t.á"°Dir'é~lf de E~ucación Policial, capacitará a través de educación continua al personal que hace parte 
de la Policía Nacional, con las temáticas definidas en el Programa de Transparencia y Ética Pública; así 
mismo, deberá revisar e incluir en los contenidos programáticos de formación profesional inicial, los temas 
e~_!!nciaQ,P1~en este programa o el que haga sus veces. 

El Programa de Transparencia y Ética Pública, podrá ser desplegado en las Escuelas de Policía a nivel 
paJs ~mo ~ctividades extracurriculares tales como foros, charlas, encuentros, entre otras, que per:,nitan 
génefar·ap,ropiación sobre esta iniciativa. 

Programa de Inducción. La Dirección de Talento Humano, debe incluir dentro de su proceso Y 
procedin;t!erJo las temáticas del Programa de Transparencia y Ética Pública de la Policía Nacional con el 
firi'éje forta1ecer el entrenamiento, reentrenamiento e inducción del personal de ta institución. 

f) Comunicación. Difusión de contenidos del Programa de Transparencia y Ética Pública de la Policía 
Nacióñ"al¡;p-,tfav~, de los canales dispuestos por la institución a los diferentes grupos de valor 
identificadós. • • ... 

La Oficina de Comunicaciones Estratégicas desplegará a través del plan de comunicación las actividades 
para la ·divulgación interna y externa del Programa de Transparencia y Ética Pública de manera 
permanente, llegando a los grupos de Interés de la Policla Nacional; igualmente estará publicado en la 
página web de la Institución, para consulta permanente de la ciudadanía en general. 
--:~► :: .. ¡,1:. '-,. ... , 

ÉÍ pi~~ d:Somunicacióñ que se desarrolle debe cumplir con criterios de accesibilidad y difundirse a través 
de todos los medios digitales y de comunicación con la que cuenta la Institución, incluyendo piezas 
graficas que puedan ser visualizadas en lugares físicos de las unidades policiales donde la comunidad 
tiene acceso. 

g) Auditoria y mejora. Evaluar e identificar oportunid~des y acciones de mejora a los contenidos del 
PfOQ"~~_e_ Transparencia y Ética Pública de la Policía Nacional, que permitan modificar o reformular 
este progf.am~ ac8rde á sus·resultados. 

La Oficina de Control Interno, como tercer asegurador del control, incluirá dentro de su plan anual de 
auditoríasJel Programa de Transparencia y Ética Pública, con el fin de evaluar e identificar posibles 
oportunidades de mejora que permitan la actualización del programa; asimismo, desarrollará la 
evaluación independiente con un enfoque basado en riesgos, teniendo en cuenta las unidades 
comP,{pffie_tidas y los criterios establecidos, que permita determinar el cumplimiento y efectividad del 
Pfogram~de Transparencia-y Ética Pública. 

Definiendo y aplicando medi~as para prevenir los riesgos, {corrupción, soborno (Cohecho propio / 
Co}lechq.,¡mpropio), conflicto de interés y fraude), generando acciones para detectar y corregir las 
desviaciones que se presenten en el desarrollo de la misionalidad institucional y que puedan afectar el 
logro del objetivo del programa. • 

Aprobación: 15-02-2024 
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ARTICULO 8. -COMPONENTE PROGRAMÁTICO. El componente programático se denominaré Estrategia 
lnatltuclonal para 11 Lucha Contra 11 Corrupción contempla acciones estratégicas y que se agrupan por 
temáticas, asl: • - ., ~- -~!k+ ~-; 

a) Administración del Riesgo: permite identificar, analizar, evaluar y mitigar la ocurrencia de los riesgos 
asociados a la Integridad pública, lavado de activos, financiación del terrorismo y proliferación de armas 
de destrucción masiva, canales de denuncia, debida diligencia; con el propósito de·lograr lds objetivos 
institucionales. 

• Riesgos para la Integridad Pública: 

• Conflicto de intereses 
• Sobomo (Cohecho Propio/ Cohecho Impropio). 
• Corrupción. 
• Fraude. 

La Inspección General y Responsabilidad Profesional a través del Área de P¡evención para la 
Responsabilidad Profesional, seré la encargada de supe~isar la gestión de fos Córifliéto, de- Intereses 
en la Policla Nacional, contemplando la Identificación medición, control y monitoreo de los conflictos de 
intereses declarados en la Policla Nacional, debiend~ presentar informes trimestrales al Administrador 
del Programa de Transparencia y Ética Pública. ..u>' .,, 

Los duenos de proceso, serán los encargados de administrar y gestionar los riesgos de soborno (Cohecho 
propio/ Cohecho impropio) y corrupción en la Policfa Nacional, de acuerdo a los servicios asociados a 
sus procesos y los parámetros establecidos por la Oficina de Planeación para la AdmiQb!tfaQióQ:Y Gestión 
del Riesgo en la Policf a Nacional. • • 

La Jefatura Nacional de Administración de Recursos o quien haga sus veces, será !a en(;Srgada de 
administrar el riesgo de fraude en la Policla Nacional, teniendo en cuenta los paré'ñiétros establecidos 
por la Oficina de Planeación para la Administración y Gestión del Riesgo en la Policfa Nacional. 

• Riesgo de lavado de activos, financiación del terrorismo y flñ'anclaclórr para !!:.P~pllf!raclón de 
annas de destrucción masiva - LAFT/FPADM: ' 

La Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL, será la encargada de administrar el ,riesgo,,9~ Lavado 
de Activos, teniendo en cuenta la metodologla para la Administración y Gestión del Riesgo en la Policla 
Nacional. Esta labor implica la articulación interna y externa con el fin de fortalecer los mecanismo~ de 
prevención, detección, control y sanción del lavado de activos. Para ello, se deberán identificar factores 
de riesgo, implementar controles especlficos, realizar el monitoreo continuo de•operaciooes_ ~pechosas 
y establecer canales efectivos de reporte, para lo cual se deberán tener en cuÉ!ma4os 'siguientes 
parámetros: 

Lavado de activos: Se refiere a aquellas actividades encaminadas a dar apariencia de legalidad a 
recursos de origen illcitos. De acuerdo al marco normativo colombiano, en el artlculo 323 de la Ley 599 
de 2000, modificado por el artículo 11 de la Ley 1762 de 2015 "Por medio de la cual se adoptan 
instrumentos para prevenir, controlar y sancionar el contrabando, el-lavado de.activo~J,L~ ~ya~jón fiscal". 

···"' .;{--;:, .. 
El lavado de activos se realiza a lo largo de tres etapas, es necesario identificarlas y conocerlas para 
encontrar el punto de intervención o de prevención: 

• Colación: es la disposición ffsica del dinero en efectivo, proveniente de actividades delictivas. 
Durante esta fase inicial, el lavado. de dinero introduce sus fondos ilegales en actividades 
aparentemente legales, a través de cualquier sector de la economfa nacL9nal.o ltJte.i:n~cional. 

~..-"'sir~-: .. ... 

• Ocultamiento: Es la separación de fondos illcitos de su fuente, mediante una serle de transacciones, 
cuyo fin es desdibujar la transacción illcita original. Esta etapa supone la conversión de los fondos 
procedentes de actividades ilf citas a otra forma y crear esquemas complejos de.transaceiones para 
disimular el rastro documentado, la fuente y la propiedad de los fondos. 

■ Integración: Es dar apariencia legítima a la riqueza ilfcita mediante ,el rE¡1l9gre.s_o.~J1: la eco~omía con 
transacciones comerciales o personales que aparentan ser normales. .~-s~Jt~: ·..: -

Financiación del Terrorismo: Tipificado en el artículo 345 de la ley 599 de 2000 y modificado por el 
artfculo 16 de la ley 1453 de 2011, la financiación del terrorismo refiere a quien directa o indirectamente 
provea, recolecte, entregue, reciba administre, aporte, custodie o guarde fondos, bienes o recursos, o 
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realice cualquier otro acto que promueva, organice, apoye, mantenga, financie o sostenga 
eec>n6mrel"tnepte.,a grupos de delincuencia organizada, grupos armados al margen de la ley, a sus 
integrantes, a grupos terroristas nacionales o extranjeros, o actividades terroristas. 

Financiación de la proliferación de annas de destrucción masiva: Es todo acto que provea fondos o 
utilice seNlcios financieros, en todo o en parte, para la fabricación, adquisición, posesión, desarrollo, 
exportación, trasiego de material, fraccionamiento, transporte, trasferencia, deposito o uso dual para 
propósitós ilegítimos en contravención de las leyes nacionales u obligaciones internacionales, de armas 
bi916gl~~qu!miC!s~y ~ucl~~res, entre otros. 

• Canales de denuncia. La Policía Nacional, cuenta con canales de atención y de denuncia (virtual, 
telefónico y presencial), que sirven como medio y/o instrumentos para recibir y tratar reportes de posibles 
irregularidades en la prestación del servicio o fuera del mismo; teniendo en cuenta que, la participación 
ciudadana es fundamental para identificar riesgos, en esta medida los canales de denuncia están 
estrechamente relacionados con la correcta gestión de los riesgos de Integridad . 

.. \ ·~»',~~., 

R~cepc1(5Vi: La Pólicía·Nacional, tiene a disposición el Sistema de Información de Peticiones, Quejas, 
Reclamos Reconocimientos del Servicio Policial y Sugerencias, por medio del cual permite formular, 
consultar y hacer seguimiento en línea a los requerimientos ciudadanos, así como la línea anticorrupción 
157. .,--!O:. ,.,, -

Evaluación: Las denuncias quejas y reclamos de presuntos comportamientos del personal policial, serán 
someJidas a evaluación de acuerdo a los parámetros establecidos para tal fin. 

• . ·;,..<l••~-9"J 
-·~ ... ~-1~.-- .... ,... . . ~ 

Investigación: Si una denuncia, queja o reclamo contiene información que se encuentre relacionada con 
actos o hechos contrarios a la ley (corrupción), estas se deberán verificar y de ser necesario se dará inicio 
a una investigación interna que permita identificar las circunstancias de tiempo, modo y lugar de la 
~rrencia ... de los hechos. 

De ser comprobado los actos contrarios descritos anteriormente, la Policía Nacional deberá realizar la 
CC?rt'P':11~..;~e copias _necesarias ante las autoridades Judiciales, Administrativas y/o Disciplinarias a que 
haya lugar· • • ·•"' • - • · -

Acciones correctivas: Cada dueño de proceso deberá realizar las acciones de mejora necesarias a los 
s~rvicio~~asociados a los procesos que se vean afectados y en el territorio donde se originó el hecho. 

Seguimiento y comunicación: A través del Sistema de Garantías para la Formulación, Consulta y 
$~g_L!if!!i!!1T~o Ciudadano, cualquier ciudadano podrá interponer, consultar y hacer seguimiento a las 
qUeJa't- -y~--r:eclamos que se presenten a la Policía Nacional, a través de los diferentes canales 
institucionales. 

• U nea Anticorrupción: 157 
~,, • Página web https://www.policia.qov.co/pgrs 

Registro y documentación: Es fundamental mantener un registro íntegro y seguro de todas las 
denu9cis1~'J.nvestiga9iones y medidas adoptadas durante el proceso. Para ello, la información será 
consignáda en lóssistetnas de información establecidos por la institución, donde permanecerá disponible 
para su consulta. • 

• Debida Diligencia. Los ordenadores del gasto deben evaluar la reputación financiera de los contratistas 
y proveedores, con el fin de evitar problemas_ legales, financieros o reputacionales. 

La~. ~~.c~ion~s de;. B_ienestar Social y Familia, Sanidad y Ta!ento Humano, deben garantizar la 
recolecc16't"(de mformaa1ón relevante sobre el personal que van a vincular a las plantas de personal. 

b) Redes y Articulación: Articulación interna y externa de las capacidades institucionales desde los 
p~~ceso~~

1
~$pecialidades, modalidades y demás entidades públicas que contribuyan al servicio de policía. 

c) Cultura de la Legalidad y Estado Abierto: Acceso a la información entre Estado- personas e institución 
con enfoque a la transparencia, participación ciudadana y colaboración en la toma de decisiones e 
impleméil~ci9n c:J~ poHJi~~j)úblicas. 

• Acceso a la información pública y transparencia: se busca fortalecer la Política de Transparencia y 
Acceso a la Información y Lucha Contra la Corrupción, documentar la poUtica y gestionarla a través de 
los sigui~ntes pa~ámetros: 
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• Principio de Transparencia. Es aquel, según el cual, la Pollera Nacional, debe proporcionar y facilitar el acceso a la información pública en los términos más amplios posibles a través de los medios y procedimientos que, para este efecto, ha establecidóla ley. Es•en él ~9~el principio de transparencia que se desarrolla el derecho de acceso a la información pública. El acceso a la información mejora la participación ciudadana y -et c~ntrol social, Incrementa la confianza institucional, inhibe y disuade las malas practicas, y fortalece los procesos de ren,dición Jje cuentas. Adicionalmente, es la primera herramienta de lucha contra la corrupción que tilñen las personas y entidades. 

Este principio se desarrolla a través de la transparencia activa, la transparencia pasiv.a,.IQi;¡ iostrumentos de gestión de la información y la accesibilidad. ·•- • ":· • • 

Transparencia Activa: Implica la dlsponlbilidad de la información a través de medios flsicos y electrónicos. Los sujetos por la Ley 1712 de 2014 ªLey de Transparencia y del Derecho de;A;cceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones•, deben publicar una información mínima en el sitio web de la Policía Nacional, de acuerdo con los parámetros establecidos por la misma ley en su artículo 9, facilitando su uso y comprensión por las personas, _y que pe,lr:nit~. asegurar su calidad, veracidad, oportunidad y confiabilidad. -:!!;t .... -~ ·•'' 
Transparencia Pasiva: Refiere a la obligación de responder las solicitudes de acceso a la información en los términos establecidos en la Ley 1755 de 2015 "Por medio de la cual s~..i:tegula ,el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un tltulo del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo•, teniendo en cuenta las directrices del Decreto 1081 de 2015 respecto a la gestión de solicitudes de información, en particular, respecto de la gratuidad, el contenido y la oportunidad para atender estas solicitudes. •'· • '~.:,,:~. :...: . 

Acceslbllldad: Para facilitar qué las poblaciones especificas accedan a la información que las afecte, la Policla Nacional debe implementar el criterio diferencial de accesibilidad a la información pública, teniendo en cuenta los siguientes parámetros, asl: ..;. .... •• ,,. 

• Propender por divulgar la información en formatos alternativos comprensibles. Es decir, que la forma, tamal'lo o modo en la que se presenta la información públic..a,,permi!@,::~u yisu~lización o consulta para los grupos étnicos y culturales del pals, y para las personas con ... éfisbapácidad. 

• De acuerdo a las capacidades institucionales adecuar los medios electrónicos para permitir la accesibilidad a personas con discapacidad. --"1.!~·- " 

• Propender por identificar acciones para responder a solicitud de las autoridades de las co~unidades, para divulgar la información pública en diver_sos idiom,s y J~~~~ _de, ~os grupos étnicos y culturales del país. .~-:.:--~.,..⇒ -~· 
Para garantizar el cumplimiento del principio de transparencia, la Jefatura Nacional de Administración de Recursos, como responsable de la Política de Compras y Contratación Pública,.¡:Jmplementara las acciones con el fin de aplicar la transparencia activa en materia contractual. • 

La Oficina de Comunicaciones Estratégicas-y La Inspección General y Responsabilidad Profesional como responsables de la Política de Transparencia y Acceso a la Información y Llicha· C(?D,.~.~ Q_9rrupción, implementaran las acciones para garantizar el cumplimiento del principio de transparencia referente a la transparencia pasiva. 

La Oficina de Comunicaciones Estratégicas y La Inspección General y Responsabilldad"Profesfanal como responsables de la Política de Transparencia y acceso a la información y lucha contra la corrupción, en coordinación con la Secretarla General Y, la Oficina de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, implementaran acciones que garanticen la publicacjól), y .ac~lización de los instrumentos de gestión de la información pública. ·-,¡:-.k'•rt ·• .• : 

La Oficina de Comunicaciones Estratégicas como responsable de la Política de Transparencia y Acceso a la Información y Lucha Contra Corrupción, implementará acciones con criterios,.•diferenciales de accesibilidad en la información pública. • 

• Participación ciudadana y rendición de ·cuentas: En el marco del Modelo Integrad.o de Planeación y Gestión - MIPG, que a su vez desarrolla diferentes disposicioñes legales~ exlsk.glm~nsiones y políticas que desarrollan el modelo de relaclonamiento Estado-ciudadano y los procesos de rendición de cuentas. Es por ello que, los duel'los de las políticas de servicio al ciudadano, participación ciudadana, racionalización de trámites y gobierno digital, deben desplegar .... activi9.ades de relacionamiento con la ciudadanía y grupos de valor, con el fin de recopilar diferentetinstrumentos que 
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la eriti~.,li~. ha desarrollado o desarrollará para cumplir con la regulación existente sobre participación 
eiudadana·y,rendición de.cuentas, en el marco de los sistemas, leyes y reglamentos que se han 
expedido y que se recopilan en el MIPG, en concordancia con las disposiciones especificas que se 
generen para enfocarla en temas de transparencia y ética pública. 

Pata la reñdición de cuentas, la institución estandarizo el procedimiento 1 DE-PR-0023 el cual regula las 
actividades antes, durante y después de este mecanismo de participación. 

• lntég'rlUClen el servicio público. La Oficina de Planeación a través, de la identificación y la publicación 
de las definiciones estratégicas y la Inspección General y Responsabilidad Profesional a través de la 
Política de Integridad Policial, apropiará lo preceptos de la Ley 2016 de 2020 "Por la cual se adopta el 
Código de Integridad del Servicio Público Colombiano y se dictan otras disposiciones•. 

d) Iniciativas adicionales: Todos los duenos de proceso deben incorporar iniciativas estratégicas que 
contribuyan al fortalecimiento del Programa de Transparencia y Ética Pública. 

' -.-,¡, • ,;,--"' . 
B~jo ··eslel'entendido, cualquier buena práctica o propuesta identificada, incluso si no se ajusta a las 
estrategias vigentes, deberá ser considerada para su adopción. Asl mismo, es posible articular estas 
iniciativas con los componentes del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), fortaleciendo las 
capacidªp~s de gestión y enriqueciendo la metodologla actual. Este enfoque permite implementar 
acciones focalizadas y diferenciales que respondan a los desaflos prioritarios de la institución, así 

Nro. Acciones focallzadas Responsables 
1 ,;·. luclfir.t:ontra la Corrupción. Duenos de Proceso 
2 Fortalecimiento de la Atención al Ciudadano Polltica de Servicio al Ciudadano - INGER 
3 lntearación del Códiao de Etica Policial , Politica de lntearidad Policial - INGER 
4 Declaración de Conflictos de Interés Politica de lntearidad Policial • INGER 

·s n 
Desan:ollo de Mecanismos de Protección al INGER • DIJIN Denunciante 

6 Lucha Contra el Narcotráfico JESEP- DIRAN - DIJIN 
7 Prevención de Delitos Ambientales JESEP - DICAR 
8 AoóVo;á.la lmolementación del Acuerdo de Paz UNIPEP 
9 Enfociúe de Género - JESEP - CODEH 
10 Racionalización de Trámites Política Racionalización de tramites - OFPLA 

Responsables de política MIPG; Política de 
,,, -.~- Participación Ciudadana en la Gestión Pública, Política 

de Transparencia, Acceso a la infonnación y Lucha 
11 Fortalecimiento de la relación Estado-ciudadania contra la Corrupción, Política de Servicio al Ciudadano, 

Polltica de Gobiemo Digital, Polltica Racionalización de 
.: :i=-~~~-r;;: .. . ..,,, trámites y Política de Gestión del Conocimiento y la 

~ Innovación. 
.. 

ARTICULO 9. OPERACIÓN. El Programa de Transparencia y Ética Pública de la Policla Nacional opérará a 
través del .Marco,de Gerencia Policial y los procesos institucionales; los cuales impactan la cultura organizacional 
del cambio con enfoque a la Transparencia y Ética Pública. 

ARTICULO .19:._fil;SPONSABILIDADES. La operacionalización del Programas de Transparencia y Ética Pública 
de la Policía-'Ná'c1onal, se•desarrollará acorde a las siguientes responsabilidades, las cuales generaran sinergia 
institucional que permita prevenir los actos de corrupción en la institución. 

Componente Transversal 

·~ MiaAoción~~miuóooaes. -~~-===~~~~~:~:~:_~_~_::.:.,_=_""_=_=-_-_-_-_,"',llllllllúJJ~~ll;i.J-=---""" 

'~
-a~I 06cna de Plaleoci6n-Pblde N:dsl hcicadcles ~Poicial•riamelMll!Ddderedodos 

Mxha:i6nGenlrd•0crrilésnlluciondas. 

,,1!:::=Due7ios==de=poceso==:warnes==c:uclrirnma=. ==de=rad=odos.=::::;, 

'AJ orecaon0111ieoloTatento1Uncm ,. 
~1 Formoción.cqx,ciloci6n.nducd6rlyre-irdJoci6n. 
~~===Ccmncodón;=:::;::::;;.,::;Pti:o;.:;, ;::::=::==:::=:; li · tdlli6n en al Plal deCOnuicocionas ,,:::=. =_,,,;::::::_ :=:;;,.,Aldl=. .. Coolr;::cm~ª~~:;::~::::mos.:::::::::=:::::::::==; 

Programa de . 
nsparen,c~ 

Componente Programático 

nvesfigoción crirrd/oatimociá, de ream kl9sicosv a 
&alcieroc/nagidodpoicici/¡rMneiórlycc:mi. ·~: 

(Geslión del riesgo iclenlicado) y dem6s l'r0c:es0s ntlucionaes ~ 

OUe7ios de l)IOClll0 
[Masas de i0bqo. segiil opique) 

C0mricoci6n p(i)lco 
(oc:lucil0ci6n del nilac:irA ICIIÑI ilo pen0ll0S • eslodol 

Fuente. Adaptación del anexo técnico TEP - Policla Nacional. 
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ARTICULO 11. ACTUALIZACIÓN. La actualización del Programa de Transparencia y Ética Pública en la Policla Nacional se desarrollaré acorde a los resultados. obtenidos de las actividades de monltoreo, administración, supervisión, control y referenciaclones frente a la evolución, gestión del-conoclmiento.eJn~o~ci~r de estas temáticas y su impacto en el Servicio de Pollera. •·" • 

CAPÍTULO 111 

DEFINICIONES 

ARTÍCULO 12. TRANSPARENCIA. Deber de proporcionar y facilitar el ac_ceso a la ipforrrya~i.ón en los términos más amplios posibles y a través de los medios y procedimientos que al efecto establezca Ia·.Iéy;,excluyendo solo aquello que este sujeto a las excepciones constitucionales y legales, bajo el cumplimiento de los requisitos establecidos en el ordenamiento jurldlco y convencional. 
...... •. ARTICULO 13. ÉTICA PÚBLICA. La ética pública es un modelo de gestión que se basa en valores, principios y deberes que deben cumplir los servidores públicos. 

ARTICULO 14. INTEGRIDAD POLICIAL. Conductas y comportamientos de las personas qul([ntegran.la Policla Nacional dentro y fuera del servicio de pollera, a partir de la observancia de los valores éticos, la rporalidad pública, la lealtad profesional; el respeto por los Derechos Humanos, la supremacla del interés general sobre el particular y el cumplimiento de la Constitución y la ley. ..~ •. 
ARTICULO 15. CORRUPCIÓN. Consiste en el abuso de posiciones de poder o de confianza, para el beneficio particular en detrimento del interés colectivo, realizado a través de ofrecer o solicitar, entregar o recibir bienes o dinero en especie, en servicios o beneficios, a cambio de acciones, decisiónes u omlslon·es.::(;.'JjpJl~Pªrencia por ~º~~- -
ARTICULO 16. SOBORNO. Es una forma de corrupción que implica la promesa, ofrecimientq~!!ntreg_a, solicitud o aceptación de un beneficio indebido por parte de un servidor público o persona del sector privado, a cambio de que éste actúe o se abstenga de actuar para obtener una ventaja. Esta definición se alinea con el delito de cohecho por dar u ofrecer en Colombia, donde se penaliza dar u ofrecer dinero u otra utilidad a un funcionario público. (Transparencia por Colombia). • - •· • ·cJJit..;._, • ~ ·-~ .. J/'"- - • 
PARÁGRAFO: En el presente documento, se entenderá la conducta de soborno tipificada internacionalmente y adecuada a la normatividad colombiana contemplada en la ley 599 de 2000 Código Penal Colombiano, bajo los delitos de cohecho propio (artlculo 405), cohecho impropio (artlculo 406) y cohecho por darJil ofrecer (artlc~lo 407). 

ARTÍCULO 17. FRAUDE. Es cualquier acto ilegal· caracterizado por ser un engano,, ocultaqt.{?n ~ viqlació_n de confianza, que no requiere la aplicación de amenaza, violencia o de fuerza flsica, perpetradó'"'pÓr individuos· u organizaciones internas o ajenas a la entidad con el fin de apropiarse de dinero, bienes o ~rvicios. 
ARTÍCULO 18. CONFLICTO DE INTERESES. Surge cuando el interés general propio de la función pllblica entra en conflicto con el interés particular y directo del servidor público. 

CAPÍTULO IV 

OTRAS DISPOSICIONES 

ARTICULO 19. ARTICULACIÓN, El Programa de Transparencia y Ética Pública se articulará con la Polltica de Integridad Policial, como lineamientos estratégicos que coadyuvarán a la mitigación de riesgos y conductas que transgreden la integridad policial. •• .. ~ • • -;"'~~;~•;; · : 

ARTÍCULO 20. INTEGRALIDAD. Para la implementación y operacionalización Programa de Transparencia y Ética Pública, se deberá tener en cuenta la integralidad de las normas ley 2195 del 2022 "Por.ra9.r;Jio da,'la cual se adoptan medidas en materia de transparencia, prevención y lucha contra la corrupción y se dictan otras disposiciones" y el anexo técnico del Decreto 1122 de 2024 • Por la cual se reglamenta el articulo 73 de la Ley 1474 de 2011 programa de transparencia". 
' 

- • .... • • : ....¡;s.!.!, ' ;e; ., 1 
•• -:.1.<J'-. ·-· ARTICULO 21. TRANSITORIEDAD. A partir de la fecha de expedición de la presente resolución, se cuenta con seis (06) meses para la planificación y puesta en marcha del Programa de Transparencia y Ética Pública de la Policla Nacional. 
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RESOLUCIÓN NÚMERO w--,....,.__,.---wL--- DEL -=...,;~;;.;;.__=- PÁGINA 11 de 11 
CONTINUACIÓN DE LA RES L C N " OR LA CUAL SE ADOPTAN LOS LINEAMIENTOS PARA 
DEFINIR EL PijOGRAMA DE TRANSPARENCIA Y ÉTICA PÚBLICA EN LA POLICÍA NACIONAL DE 
COLOMBIA" . • 

ART(CULO ~~~~GENCIA. La presente resolución rige a partir de la fecha y deroga la Resolución 04702 del 18 
de septiembre áe·2018 "Por/a cual se establecen los parámetros para la elaboración, consolidación, seguimiento 
y monitoreo del Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano de la Policfa Nacional de Colombia• y "Resolución 
04381 del 03 de octubre de 2019 • Por la cual se modifica la resolución 04702 de 201 Ff. 

PUBLfQUESE Y CÚMPLASE ,,.,~·· 
l " , • ..:,1111;"- ... 

Dada en (Bogotá}, a los O 3 DI C 2025 

,, .,...-:r,-· 

Brigadier 

ReYisó: MY. san~a Barragin Revisó: TC. Martlne 
SEGEN-ARJUR (E)•:f!~ . -,. JNGER ·ARSEC 

Fecha de e~"'\ :.a18:'"11·2025 
Ubicación: ~¡~~ Toif"es 2025 PTEP 

Calle 17 65B 99 
601 5803390 ext. 89032 
lnger,olane-est@policja.gov.co 
www.pollcia.gov.co 

R CÓN ZAMBRANO 
de Colombia 

1~ 
Revisó: BG. Hem6n Alonso Meneses Getves 
INGER-JEFAT(E) 

INFORMACIÓN PÚBLICA 
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